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Villavicencio, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

JOSÉ ALBERTO QUIJANO RODRÍGUEZ vs. LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO Y OTROS. 

 

Se reconoce a la abogada Jenny Maritza Gamboa 

Baquero, identificada con Tarjeta Profesional n.° 172.301, 

como apoderada general de la parte opositora, Instituto de 

Seguros Sociales en Liquidación del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes – Administrado por Fiduagraria, en los términos 

y para los efectos del poder general, otorgado mediante 

escritura pública n.º2944 de 09 de septiembre de 2019. 

 

Reconócese al abogado Jorge Merlano Matiz, con 

Tarjeta Profesional n.° 19.417, como apoderado especial de 

la parte opositora, Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación del Patrimonio Autónomo de Remanentes – 
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Administrado por Fiduagraria, conforme al poder que 

precede. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 06 de diciembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 200 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 


